
 
 
 
 
 
 

 
     

Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

Unidad administrativa: 
Área de Contratación Exp.: : A/SER-024992/2024 

 

CORRECCIÓN DE ERRORES  

 

Advertidos errores en el REQUERIMIENTO DE JUSTIFICACIÓN DE OFERTAS QUE PODRÍAN INCURRIR EN 

VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS, del expediente de contratación de servicios denominado: 

CONTRATO DE SERVICIOS DE COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD PARA LAS OBRAS DE 71 VIVIENDAS 

VPPA Y TRASTEROS Y GARAJE – PARCELA FR-81 - PAU 4 – MÓSTOLES SUR, A ADJUDICAR POR 

PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA –FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA- Next 

GenerationEU, EXPEDIENTE: A/SER-024992/2024, y en aplicación del artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

RESUELVO 

              Rectificar los errores detectados según se transcribe a continuación: 

En el cuadro que recoge el nombre de las empresas detectadas cya oferta podría incurrir en valores 

anormales,  

Donde dice:  

“Se considera que podría incurrir en valores anormales o desproporcionados la oferta presentada por 

las empresas: 

 

Nº Nombre 

3 
PAROVESA INGENIERÍA, ARQUITECTURA Y 
SERVICIOS, S.L 

7 
INGENIERÍA ESTUDIOS Y PROYECTOS 
EUROPEOS, S.L. 

14 
OCA INSPECCIÓN, CONTROL Y 
PREVENCIÓN,S.A 

16 
CENTRO ESTUDIOS MATERIALES Y CONTROL 
DE OBRA, S.A. (CEMOSA) 

19 XUQUER-ARQING, SL 

 

En el plazo de 05 días hábiles deberá justificar, acompañando cuanta documentación acreditativa 

consideren oportuna.” 
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Agencia de Vivienda Social 

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

Unidad administrativa: 
Área de Contratación Exp.: : A/SER-024992/2024 

 

CORRECCIÓN DE ERRORES  

 

Debe decir:  

“Se considera que podría incurrir en valores anormales o desproporcionados la oferta presentada por 

las empresas: 

 

Nº Nombre 

3 
PAROVESA INGENIERÍA, ARQUITECTURA Y 
SERVICIOS, S.L 

13 INCOPE CONSULTORES, S.L. 

14 
OCA INSPECCIÓN, CONTROL Y 
PREVENCIÓN,S.A 

17 
CENTRO ESTUDIOS MATERIALES Y CONTROL 
DE OBRA, S.A. (CEMOSA) 

19 XUQUER-ARQING, SL 

 

En el plazo de 05 días hábiles deberá justificar, acompañando cuanta documentación acreditativa 

consideren oportuna.” 

 

 

     

En Madrid, a la fecha de la firma 

EL JEFE DEL ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Fdo.: Gustavo Barbero Loro. 
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